
TRAÍ{SPORTE DE CARGA PESADA OIMATECOR S.A.

En la parroquia Jav¡er Loyola, cantón Azogues, provincia del Cañar, a los trece días
del mes de Nov¡embre del 2013, entre los señores CEDENTES: DIEGO LEONARDO

LOYOLA CHAUCA y su cónyuge SANDRA CECILIA CRESPO VAZqUEZ, accionista de
TRANSPORTE DE €ARGA PESADA OTMATECOR S.A. quien tiene a su haber 5 acciones
del valor de un dólar cada una; y por ot¡a el CESIONARIO: BYRON OSWATDO
CHAUCA CORDERO.

Los intewinientes son de nac¡onalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar él presente cont¡ato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de
acuerdo a lo siguiente:

El compareciente en la calidad con la que interv¡enen CEDE a favor BYRON OSWALDO

CHAUCA CORDERO CINCO ACCIONES DE LAS 5 QU€ TIENE A SU FAVOR, es dec¡r en su

totalidad, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la lntendencia de
Compañías por intermedio de Gerencia, así como tamb¡én reg¡strar en el libro de
acc¡ones y acc¡onistas de la instituc¡ón.

Para constancia de la transferencia que se de¡a espec¡ficada, firman en unidad de
acto para los fines que ¡mporten derecho.

Atentamente,
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